RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0008816, Ent. N°6927/15)

VISTO: las nuevas  actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 22/2013,  convocado para el “Suministro de Medicamentos”;
RESULTANDO: 1)  que este Tribunal en Sesión de fecha 7 de agosto de 2013, acordó no formular observaciones y cometer a los Contadores Auditores o Delegados la intervención de los siguientes montos: ANCAP          $ 6.056.291,92; ANV $ 2.354.985,91; ASSE $ 423.437.572,99; BPS                   $ 37.113.507,82; BSE $ 1.266.083,20; INAU $ 5.437.884,22; MDN                     $ 46.742.886,86; MI (DNSP) $ 30.210.161,25; (INR) $ 1.171.415,07 y UDELAR (HC) $ 32.172.526,47; previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que la Firma Gramón Bagó Uruguay S.A., fue adjudicataria del ítem 209  por  la cantidad de 2.265 pomos, según  Resolución de la UCA de fecha 3 de julio de 2013;
3) que con fecha 6 de mayo de 2015, la Firma Gramón Bagó Uruguay S.A. informa que a partir del 3 de julio de 2015 renuncia a la prórroga de dicha adjudicación; 
4) que se consultó a las Firmas siguientes en el ranking de ofertas (Perales del Sur S.A. y  Agam Ltda.), obteniendo con fecha 21 de octubre su no objeción, adjuntándose copia del Registro del medicamento en el Ministerio de Salud Pública;
5) que por Resolución de la UCA Nº 153/2015 de fecha 25 de noviembre de 2015, se readjudicó el ítem 209 a la Firma Perales del Sur S.A.  por la suma de $ 88.425,60, lo que representa una disminución en la adjudicación de  -$ 119.963 impuestos incluidos y a valores históricos; lo que hace un total adjudicado del Llamado por $ 648:175.390.- y según el Anexo II, el nuevo adjudicatario del item 209, proveerá a los siguientes Organismos: ANCAP por  - $  794,46; ASSE por - $ 95.335,20; BPS por - $ 9.533,52; BSE  por - $ 12.711,36 y Ministerio del Interior (Dirección Nacional de Sanidad Policial) por -$ 1.588,92;
6) que lo resuelto fue notificado a la firma renunciante y al nuevo adjudicatario;
7) que la UCA deja constancia en fecha 10 de diciembre, que verificó que los integrantes del Directorio de la empresa adjudicataria no se encuentran comprendidos por lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 y que las mismas encuentran en estado activo en el RUPE;

CONSIDERANDO: 1) que la renuncia indicada se encuentra amparada en el la Cláusula Nº 2 del Pliego de Condiciones Particulares, Documento B, Objeto y Plazo del Llamado, que dispone que el contrato podrá prorrogarse automáticamente en cuanto a plazo, cantidades y precios pactados en la adjudicación original, respecto de uno, varios o la totalidad de los items, por períodos de hasta 6 meses, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes;  

 2) que el procedimiento se adecua a las normas vigentes aplicables y en particular a lo establecido en el Artículo 163 de la Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007 ;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Delegados y/o Auditores, según corresponda,  la verificación de la readjudicación y desafectacion del gasto de  - $ 119.963 impuestos incluidos y a valores históricos, de acuerdo con el siguiente detalle: Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland por       - $ 794,46; Administración de los Servicios de Salud del Estado por                - $ 95.335,20; Banco de Previsión Social por - $ 9.533,52; Banco de Seguros del Estado  por - $ 12.711,36 y Ministerio del Interior (Dirección Nacional de Sanidad Policial) por -$ 1.588,92;
2) Comunicar a los Contadores Delegados y/o Auditores ante la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, la Administración de los Servicios de Salud del Estado, el Banco de Previsión Social, el Banco de Seguros del Estado  y el Ministerio del Interior; y
3) Devolver las actuaciones.
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